
Requisitos para Admisión

  

Para velar por la protección del adulto mayor asilado en el Hogar del Corazón de Jesús y
garantizarle una mejor calidad de vida, son obligatorios los siguientes requisitos, documentos y
trámites para su admisión:

  

{tab=Requisitos}

    
    -  Tener mínimo 65 años de edad  
    -  Voluntad de ingresar del interesado  
    -  No padecer enfermedades infecto-contagiosas.  

  

{tab=Documentos}

    
    -  Copia de cédula de identidad del aspirante y de los dos responsables.  
    -  Copia del rol de pensiones si es jubilado, caso contrario certificado de validación que el
futuro residente no cuente con algún tipo de seguro ni de otro beneficio por parte del Estado.
 
    -  Certificado Laboral de los responsables en caso de dependencia laboral, o si son
independientes, solicitar documento que lo demuestre; si son beneficiarios del IESS, adjuntar
rol de pensiones.   
    -  Planilla de servicios básicos de los responsables y croquis del domicilio  
    -  Certificado/carnet de vacunación contra COVID 19.  

  

{tab=Pasos a seguir}

    
    -  El Adulto Mayor y su familia vendrán al Hogar a conocer nuestras instalaciones  
    -  El Adulto Mayor aceptará voluntariamente iniciar el proceso de admisión.  
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    -  Los familiares enviarán los documentos y resultados de análisis clínicos que descarten
enfermedades infecto contagiosas.   
    -  Se realizaran valoraciones al aspirante en el Hogar con las siguientes áreas: Trabajo
Social, Gerontología, Medicina, Psicología y Terapia Física.   
    -  Al menos dos familiares firmarán el convenio de vivienda.  
    -  Se realizarán los pagos iníciales.  
    -  Se informará la fecha de inicio de estadía en el Hogar  {/tabs} 

  

TODOS LOS VALORES POR TARIFAS DE PENSIONES Y MEDICAMENTOS DEBEN SER
CANCELADOS ÚNICAMENTE EN LA CAJA DEL HOGAR.
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